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            Causa nº 13.670 (Registro de Presidencia nº 46.252)


              “Sandoval, Leandro David s/ Recurso de Casación”







ACUERDO

En la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, Sede de la Sala III del Tribunal de Casación Penal, a los 
  días del mes de       de dos mil once se reúnen en Acuerdo Ordinario los señores jueces doctores Ricardo Borinsky y Daniel Carral (art. 451 del C.P.P.), con la presidencia del primero de los nombrados, a fin de dictar sentencia en la presente causa Nº 13.670 (Registro de Presidencia Nº 46.252), caratulada “Sandoval, Leandro David s/ Recurso de Casación”, conforme el siguiente orden de votación: CARRAL – BORINSKY.
ANTECEDENTES
Llegan estas actuaciones para conocimiento del Tribunal a raíz del recurso de casación interpuesto por la Sra. Defensora Oficial, Patricia Isabel Kenny contra la resolución dictada por la Sala II de la Cámara de Apelación y Garantías del Departamento Judicial de San Martín, en tanto decidió confirmar el pronunciamiento de la Juez Correccional por el que no se hizo lugar a la extinción de la acción penal. Empero, difirió el tratamiento atinente a la suspensión de juicio a prueba concedida a Leandro David Sandoval. Ello, pese al transcurso del plazo a prueba concedido. 
El recurso impetrado por la asistencia técnica del acusado, denuncia en sustento de su pretensión “…inobservancia de las disposiciones contenidas en el art 76 ter cuarto párrafo del Código Penal, errónea aplicación de la ley penal, en particular, de lo dispuesto en los arts. 59 inc. 3º y 76 ter cuarto párrafo del Código Penal, e inobservancia de las disposiciones de los arts. 1º, 2º, 321 y 323 inc. 1º en tanto se ha decidido continuar con el trámite del proceso cuando se ha verificado la existencia de una causal extintiva de la acción y, por ende, justificativa del sobreseimiento…”. 

Radicado el recurso en la Sala (fs. 19), se notificó a las partes. (fs. 19 y vta.).
El Señor Fiscal ante este Tribunal postuló el rechazo de la impugnación articulada (fs. 20/vta). Así, encontrándose la causa en condiciones de dictar sentencia, se decide plantear y votar las siguientes

CUESTIONES
Primera: ¿Es procedente el recurso de casación interpuesto?

Segunda: ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar?

VOTACION
A la primera cuestión el señor juez doctor Carral dijo:

Los Señores Jueces de la Cámara de Apelación y Garantías del Departamento Judicial de San Martín, confirmaron el pronunciamiento dictado por la titular del Juzgado en lo Correccional nº 2, en tanto no hizo lugar al sobreseimiento por extinción de la acción penal requerido a favor de Leandro David Sandoval. Aunque también difiere su tratamiento hasta tanto recaiga sentencia en un proceso distinto que se le sigue al nombrado por el delito de robo simple, presuntamente cometido durante el plazo de prueba del citado instituto.

Ingresando ya en los motivos de agravio invocados en el recurso, observo que –puntualmente- éste se fundamenta en que operado el período concedido al procesado en el marco de la suspensión de juicio a prueba, el juzgador -luego de controlar las condiciones bajo las cuales le fue otorgado- debe, a criterio del recurrente, resolver sin dilaciones la situación procesal del acusado.

 En el caso traído, en definitiva, la Cámara resolvió –valga la paradoja- no resolver la cuestión sometida a su jurisdicción, a resultas de la decisión que se adopte en el nuevo proceso, en definitiva: si el imputado cometió un delito durante el plazo de vigencia del referido instituto.

 
Al respecto, los jueces sostuvieron que “…en caso de dictarse (…) pronunciamiento condenatorio definitivo, este antecedente dejaría sin efecto la suspensión del presente proceso a prueba conforme lo establece el art. 76 ter. párrafo 4to. del Código Penal por la comisión de un nuevo delito. Que en ese orden de ideas, y por aplicación de los dispuesto por el art. 67 primer párrafo del Código Penal, en cuanto resuelve situaciones equiparables a la presente, entendemos que corresponde suspender la decisión sobre la declaración de extinción de la presente acción, hasta tanto sea resuelta en forma definitiva la situación de Sandoval…”.

 



De lo expuesto, se erige con claridad que, cuanto menos, al momento del dictado de la resolución cuestionada, no recayó sentencia condenatoria que afirme que Leandro David Sandoval, cometió un nuevo delito durante el período de prueba.

  



A mi modo de ver, no existe obstáculo alguno para que el acusado obtenga un pronunciamiento que resuelva su situación procesal.

 



En el sentido aquí propuesto, se expidió la Sala 1 del Tribunal –por mayoría- con fecha 1º de marzo de 2007. Aguirre, Julio L. “…no basta para obstaculizar la extinción de la acción penal y el consecuente sobreseimiento de Aguirre –habiendo cumplido con todos los requisitos legales impuestos-, por tener éste una causa penal en trámite, siendo que sólo puede revocarse el beneficio de la suspensión de juicio a prueba por la comisión de un delito durante el período de prueba, esto es acreditado solamente mediante sentencia condenatoria firme.(…) Sin ella, el órgano competente debe declarar la extinción de la acción penal, como en este paso, por haberse cumplido con los requisitos legales impuestos. (…) En el sub lite se trata de cerrar un proceso de aquel que fue convocado al mismo como imputado, y toda persona a la luz de la Constitución Nacional y los tratados Internacionales de los Derechos humanos, tiene derecho a una resolución que determine claramente cómo se ha concluido una investigación penal que la tuviera por objeto”. 

 



Soy de la opinión de que el derecho a la jurisdicción –en consonancia con lo estipulado por los artículos 8 inciso 1º de la C.A.D.H. y 15 de la Constitución Provincial-, como así también la garantía de obtener un pronunciamiento en un plazo razonable – artículo 5 de la C.A.D.H.) sumado al estado de inocencia del que goza el acusado –artículo 18 de la C.N. y 8 inciso 2 primer párrafo de la C.A.D.H) robustecen la postura aquí adoptada. 





 



Sentado lo anterior, ninguna duda hay que transcurrido el período por el que fue concedido la suspensión del juicio, el órgano competente tras comprobar el cumplimiento de los requisitos legales eventualmente impuestos a Sandoval, debe decidir el asunto sometido a su jurisdicción, a través de una declaración que importe extinguir la pretensión punitiva o, en su caso, revocar el instituto otorgado por inobservancia de las reglas impuestas y disponer -entonces- la continuación del proceso. 

 



En consecuencia, la existencia de un proceso en trámite durante el plazo de supervisión del juicio a prueba, tal como lo afirma la Sra. Defensora, no impide la declaración judicial que pretende. Ello, claro está de verificarse el cumplimiento de la totalidad de las reglas de conducta a las que pudiera haber sido sometido Sandoval. 

 Reclama la impugnante, que el resolutorio cuestionado, quebrantó el principio de legalidad previsto en el artículo 18 de la Constitución Nacional, dado que “…-en los hechos- importa la aceptación y el reconocimiento de una cuestión prejudicial, no prevista por la ley, y por ende prohibida, al tiempo que se aparta inaceptablemente de la letra expresa de la norma aplicable (art. 76 ter, párr 4 C.P.).

En este punto, señalo que el “a quo” equipara la situación aquí ventilada, con la prevista para un instituto distinto, la prescripción, citando a tales fines el primer párrafo del artículo 67 Código Penal.



Estimo que, asiste razón a la Sra. Defensora en cuanto a que la hipótesis en análisis está expresamente prevista en el artículo 76 cuarto párrafo del Código Penal. Y, ninguna otra disposición legal contempla el caso. Sentado ello, el pretenso abordaje de la temática a través de otra norma, además de resultar innecesario –toda vez que, insisto, no se trata de una laguna legislativa-, sin lugar a dudas, significa la integración analógica constitucionalmente inadmisible.

 



El principio de máxima taxatividad se manifiesta mediante la prohibición de la analogía in malam partem –como clara derivación del principio de legalidad (artículo 18 de la Constitución Nacional). A mi entender, los sentenciantes al traspolar una previsión extraña al supuesto en análisis, erigen –por extensión- un novedoso criterio para supeditar la solución del caso, con evidente perjuicio para el imputado.

 Magüer lo expuesto, señalo que el artículo 67 primer párrafo del Código Penal, además de abordar previsiones referidas exclusivamente al instituto de la prescripción y, en consecuencia no contemplar el caso en trato –la espera del resultado de un proceso extraño que decida si Sandoval cometió un delito- de ninguna manera se vincula con el concepto de cuestión previa y prejudicial que prevé la norma como hipótesis de suspensión de la prescripción. Ambos términos, importan obstáculos jurídicos -establecidos en la ley- cuya resolución constituye un presupuesto para la decisión de la controversia sometida a juicio. Sentado lo anterior, huelga aclarar que las cuestiones prejudiciales son de carácter taxativas; a saber: las que versan sobre la validez y nulidad de los matrimonios y, la calificación de las quiebras de los comerciantes. Destaco que, Oscar N. Vera Barros afirma que “…la única cuestión prejudicial que subsiste en nuestro sistema legislativo es la que versa sobre la validez o nulidad de los matrimonios…”. Como así también, señalo que las únicas cuestiones previas son el divorcio por causa de adulterio y el desafuero o antejuicio. (La Prescripción Penal en el Código Penal. Segunda Edición. Ed. Lerner  S.R.L., 2007, pag. 228 y sgtes).

Con este norte, concluyo que la comisión del delito, ergo la sentencia firme que declare la realización de un hecho y atribuya responsabilidad al acusado, debe acontecer durante el periodo de concesión del instituto de la suspensión de juicio a prueba. 

El criterio aquí sentado, en lo que respecta a la exégesis del término delito, es compatible con el adoptado por la Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires, con fecha 7 de junio de 2005, expediente nº P.75.848. Equiparable a la situación planteada, en tanto trata el supuesto de interrupción de la prescripción por la comisión de un nuevo delito, en los autos de mención el Tribunal resolvió -por mayoría- declarar de oficio la extinción de la acción penal por prescripción “…la pluralidad de antecedentes que aparecen en dichos informes no cuenta con la respectiva sentencia condenatoria que afirme la comisión de nuevos delitos, dado que se trata de procesos en trámite, lo cual impide tener por interrumpido el curso de la prescripción (conf. Voto del Dr. Hitters).  
 



En cualquier caso, el conflicto se resuelve por otorgar primacía al cumplimiento del “plazo razonable”, sin que pueda “suspenderse” el dictado de una resolución supeditando la condición de que se agote otro proceso por un hecho distinto.

 



En consecuencia, propongo al Acuerdo hacer lugar parcialmente, sin costas, al recurso de casación articulado, anular la resolución cuya copia luce a fs. 1/2 con reenvío para el dictado de un nuevo pronunciamiento de acuerdo a lo decidido (artículos 18 de la Constitución Nacional; 67 primer párrafo, 76 bis, 76 ter cuarto párrafo del Código Penal; 1, 3, 210, 371, 450, 451, 454, 461, 465, 530 y 531 del Código Procesal Penal) y a esta primera cuestión VOTO PARCIALMENTE POR LA AFIRMATIVA 

A la primera cuestión el señor juez doctor Borisnky dijo:

Adhiero, por sus fundamentos, al voto del doctor Carral y a esta cuestión me pronuncio PARCIALMENTE POR LA AFIRMATIVA.

A la segunda cuestión el señor juez doctor Carral dijo:

Que de conformidad al resultado que arroja el tratamiento de la cuestión precedente, corresponde hacer lugar parcialmente, sin costas al recurso de casación articulado (artículos 18 de la Constitución Nacional; 67 primer párrafo, 76 bis, 76 ter cuarto párrafo del Código Penal; 1, 3, 210, 371, 450, 451, 454, 461, 465, 530 y 531 del Código Procesal Penal).
ASI LO VOTO.   
A la segunda cuestión el Señor Juez Doctor Borinsky dijo:
Voto en igual sentido que el doctor Carral, por sus fundamentos.
Por lo que se dio por finalizado el Acuerdo, dictando el Tribunal la siguiente:
SENTENCIA
HACER LUGAR PARCIALMEMENTE, sin costas, el recurso de casación interpuesto, con REENVIO para que se dicte un nuevo pronunciamiento de acuerdo a lo resuelto.

 



Rigen los artículos 14.5 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 8.2.h. de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 18 y 75 inc. 22° de la Constitución Nacional, 168 y 171 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 1, 209, 210, 211, 233, 371, 373, 451, 454, 459, 460, 463 del Código Procesal Penal.

 



Regístrese, notifíquese y remítase a la Mesa Única General de Entradas para su devolución a origen.


